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  CERTIFICADO  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

JGL/2024/3 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

  

 

LUIS GÓMEZ MERLO DE LA FUENTE, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LINARES Y EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO,  

 
 
CERTIFICO: Que en la sesión ORDINARIA celebrada el 5 de febrero de 2024 se adoptó 

el siguiente  

 
ACUERDO: 

 
6. CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE LINARES Y RUS. (EXPTE. 17786/2023) 

 

La Sra. Presidenta, con anterioridad a proceder a la deliberación y votación del asunto, 

somete a la Junta de Gobierno Local la ratificación de la urgencia del asunto para su 

inclusión en el Orden del Día, de conformidad con lo previsto en el art. 82.3 del Real 

Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de tal 

modo que por unanimidad de los miembros presentes, que representan la mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno Local, acuerdan ratificar 

la urgencia de la incorporación del presente asunto. 

 

Dada cuenta de la proposición presentada por la Alcaldía, que dice: 

 

“VISTA la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Rus sobre la necesidad de firmar un 
convenio de colaboración interadministrativa, que permita poner a disposición de este 
Ayuntamiento dos funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Linares. 
 
VISTA  la Memoria Justificativa realizada en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula los trámites preceptivos para la 
suscripción de convenios y sus efectos, disponiendo que será necesario que el convenio se 
acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto 
económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo 
previsto en esta Ley. 
 
VISTA la Resolución 417/2023 dictada por el Alcalde de Rus, por la que se aprueba en todos sus 
términos el Convenio de colaboración interadministrativa entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Linares y el Excmo. Ayuntamiento de Rus. 
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VISTO el contenido del texto de convenio que como documento Anexo I se acompaña. 
 
CONSIDERANDO que dicho marco legal viene establecido por la posibilidad de la suscripción de 
un Convenio de Colaboración entre ambas administraciones locales, para lo que les habilita el art. 
57 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen local y en igual sentido el art. 86 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
CONSIDERANDO que Dª Mª Auxiliadora del Olmo Ruiz, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Linares, actúa en representación del Ayuntamiento de Linares (Jaén), en virtud 
del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Por todo ello, se propone: 
 
PRIMERO: Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Rus y  el Ayuntamiento de Linares que 
se adjunta al expediente, para el objeto establecido en el mismo. 
 
SEGUNDO: Dicho Convenio no supondrá compromiso económico alguno para el Ayuntamiento de 
Linares. 
 
TERCERO: Autorizar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del convenio y cuantos documentos 
sean necesarios para la formalización del mismo. 
 
CUARTO: Publíquese el acuerdo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Linares y en el portal 
de transparencia de conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.   

 
Linares, fecha al margen 

DOCUMENTO FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I 

 

 

 

 

   

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E2

2D
AX

H
6G

K4
W

59
TP

M
Z4

94
W

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

8 



  

Ayuntamiento de Linares 

Plaza del Ayuntamiento, 1. Linares. 23700 (Jaén). Tfno. 953648810. Fax: 953648813 

    
 

 

    
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E2

2D
AX

H
6G

K4
W

59
TP

M
Z4

94
W

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

8 



  

Ayuntamiento de Linares 

Plaza del Ayuntamiento, 1. Linares. 23700 (Jaén). Tfno. 953648810. Fax: 953648813 

 
 

 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E2

2D
AX

H
6G

K4
W

59
TP

M
Z4

94
W

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

8 



  

Ayuntamiento de Linares 

Plaza del Ayuntamiento, 1. Linares. 23700 (Jaén). Tfno. 953648810. Fax: 953648813 

   
 

  

 
 

 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E2

2D
AX

H
6G

K4
W

59
TP

M
Z4

94
W

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

8 



  

Ayuntamiento de Linares 

Plaza del Ayuntamiento, 1. Linares. 23700 (Jaén). Tfno. 953648810. Fax: 953648813 

  

 

 
 

    
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E2

2D
AX

H
6G

K4
W

59
TP

M
Z4

94
W

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

8 



  

Ayuntamiento de Linares 

Plaza del Ayuntamiento, 1. Linares. 23700 (Jaén). Tfno. 953648810. Fax: 953648813 

 

   
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acordó 

prestarle su aprobación y adoptar los acuerdos que en la misma se dice. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con 

el V.º B.º de la alcaldesa, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente. 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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